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&

1. INTRODUCCION

En las dltimas décadas, se ha producido una progresiva toma de conciencia de la
amenaza que supone el cambio climdtico para el equilibrio de los ecosistemas, y de
las potenciales y diversas consecuencias sociales y econémicas que puede generar en
los diferentes sistemas nacionales. Como respuesta a esta amenaza, se han desplegado
diversas acciones internacionales y nacionales de lucha contra el cambio climético,
mediante las que, con mayor o menor impetu, se ha tratado de mitigar el desarrollo de
este fenémeno ambiental. El objetivo principal de estas actuaciones ha sido disminuir las
emisiones a la atmésfera de gases de efecto invernadero, en un intento por evitar el avance
del cambio climdtico, y sus efectos. No obstante, en los dltimos afios se ha constatado
que los resultados de este proceso atmosférico estin en marcha, de forma que se hace

* Trabajo galardonado con un accésit del XVIII Premio de investigacién sobre Europa EuroBasque

Francisco Javier Landaburu Universitas 2019.
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necesario unir a la accién de mitigacién, otra de adaptacién a los multiples efectos que
pueden ya observarse, o preverse su realizacién en un corto espacio de tiempo. Aceptar
la necesidad de una accién de adaptacién al cambio climdtico supone, en buena medida,
asumir el fracaso de los intentos de evitar el avance de este fenémeno ambiental que se
han desplegado en las tltimas décadas, asi como el compromiso de incluir esta nueva
aproximacioén en la actuacién climdtica.

Los multiples efectos que pueden derivarse del cambio climdtico han sido objeto
de estudio por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climdtico de
Naciones Unidas (IPCC, por sus siglas en inglés), que en sus sucesivos informes, y cada vez
con mds vehemencia, ha avisado de la necesidad de desarrollar estrategias de adaptacién
para enfrentarlos'. El IPCC ha definido la adaptacién como el proceso de ajuste al clima
actual o esperado y a sus efectos, de forma que en los sistemas humanos el objetivo de la
adaptacién es moderar o evitar los dafios o explorar las oportunidades beneficiosas, mientras
que en algunos sistemas naturales la intervencién humana de adaptacién pueda facilitar el
ajuste al clima esperado y a sus efectos®. Esta definicion ha sido generalmente aceptada en
la accién sobre adaptacién, tanto en el dmbito internacional como en multiples sistemas
nacionales. Como puede observarse, en esta aproximacion a la adaptacion se introduce un
llamamiento a explorar las respuestas adecuadas a los efectos actuales y futuros del cambio
climdtico, lo que incluye, en primer término, enfrentar los riesgos y las amenazas que
generan, pero también explorar las oportunidades que en los sistemas humanos pudieran
conllevar para la consecucién de un desarrollo sostenible.

Los sucesivos llamamientos del IPCC a la accién para la adaptacién al cambio
climdtico, han tenido como resultado que esta cuestion recibiera cada vez més atencién
en el seno del régimen juridico internacional en materia de cambio climdtico. Aunque
en la Convencién Marco sobre Cambio Climdtico se incluyeron algunas referencias
a la adaptacién, la accidén para la mitigacién se configuré como el principal objetivo
en el primer momento de desarrollo de la actuacién internacional®. En el Acuerdo de
Paris, sin embargo, este enfoque se modificé definitivamente, de forma que, pese a

1 En el marco del IPCC, el Grupo de Trabajo II se dedica al andlisis de los /mpactos, Adapracion y
Viulnerabilidad, y aporta su contribucién a los informes generales, a la vez que desarrolla diferentes informes
especificos. La contribucién del grupo al préximo informe general de 2021 estd en proceso de elaboracién, y
se prevé que avance en el estudio desarrollado en el Quinto Informe de Evaluacién, publicado en 2014. En
el Informe de 2014, se incrementd el espacio dedicado al andlisis sobre los efectos ya en marcha del cambio
climdtico, y se insisti6 en la necesidad de adoptar medidas de adaptacién significativas y eficaces. Pueden
consultarse los informes publicados, y los trabajos en proceso del IPCC en: hep:/fwww.ipcc.chlindex.htm
(Gltima consulta 18/11/2019).

2 Esta definicion ha sido asumida de forma general en la produccién del IPCC, y puede verse en
INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (2014), p. 5.

3 Ver Convencion Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climdtico, hecha en Nueva York el 9
de mayo de 1992, y con entrada en vigor el 21 de marzo de 1994. Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771,
p. 107; publicacién en BOE n. 27, de 1 de febrero de 1994.
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que la mitigacién sigue ocupando un espacio destacado en este texto, el objetivo de
la adaptacién alcanza una importante relevancia en esta nueva fase en el desarrollo de
compromisos climdticos internacionales®. De esta forma, en la evolucién de la accién
juridica internacional se acogieron las nuevas evidencias que manifiestan que el cambio
climdtico estd ya en marcha, y requiere de una actuacién que valore y planifique las
medidas que serd necesario adoptar ante sus efectos perjudiciales’.

En el dmbito europeo, la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) también ha
avisado de la realidad de unos efectos del cambio climdtico que pueden ya observarse,
y que conllevan la vulnerabilidad de ecosistemas, y de estructuras sociales y econémicas.
La AEMA ha advertido de lo inevitable que resultan algunas de las consecuencias del
cambio climdtico, y ha realizado un amplio andlisis sobre su impacto en el territorio y
las sociedades europeas®. De forma similar al IPCC, la AEMA insiste en la necesidad de
disefiar una accién de adaptacién al cambio climdtico que permita enfrentar los riesgos
ambientales y sociales que conllevan los efectos del cambio climdtico, al tiempo que destaca
la conveniencia de analizar las oportunidades que la accién de adaptacién pueda conllevar
en los diferentes contextos geograficos y de desarrollo’. Por lo tanto, el llamamiento a la
accién para la adaptacién al cambio climdtico en el territorio europeo aparece con claridad
en los estudios de la AEMA, por lo que puede afirmarse que la Unién Europea (UE) queda
compelida a desarrollar una actuacion relevante en este dmbito.

En diferentes textos estratégicos y programadticos de la UE se han recogido los avisos
del IPCC y la AEMA, de forma que se asume la evidencia de los riesgos que supone el
desarrollo del cambio climdtico, y la urgencia de tomar medidas ante sus efectos. La
Estrategia Global para la Politica Exterior y de Seguridad de 2016, definié al cambio

4 Ver Acuerdo de Paris, adoptado el 12 de diciembre de 2015 en la 21° sesién de la Conferencia
de las Partes de la Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climatico, celebrada en
Paris del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2015, y con entrada en vigor el 4 de noviembre de 2016;
publicacién en BOE n. 28, de 2 de febrero de 2017.

5 La autora ha desarrollado una mayor reflexién sobre la introduccién de la preocupacién por la
adaptacion en el régimen juridico internacional en materia de cambio climdtico, y sobre las previsiones
concretas en esta materia incluidas en el Acuerdo de Paris en GILES CARNERO (2018).

6 Cada cuatro anos, la AEMA publica un informe general sobre el impacto del cambio climdtico
en el territorio europeo, y las vulnerabilidades ambientales y sociales que genera este fenémeno ambiental.
El tltimo de los informes publicados es de 2017, y en este documento se incluyé un amplio andlisis de los
impactos, asi como la propuesta y estudio de acciones para hacer frente a los desafios que conllevan. Ver
AGENCIA EUROPEA DE MEDIO AMBIENTE (2017).

7 Los recientes informes elaborados sobre el sector agricola europeo o sobre el sistema energético
en Europa, resultan un buen ejemplo de la actividad de la AEMA en este 4mbito. En estos documentos se
identifican las vulnerabilidades que provocan los efectos del cambio climdtico en estos sectores, y se analizan
las medidas de adaptacién necesarias, a lo que se suma la identificacién y valoracién de las oportunidades
que el proceso de adaptacién conlleva para avanzar en la consecucién de objetivos europeos. Pueden
consultarse los informes en el sitio web dedicado a adaptacién al cambio climdtico de la EEA, ver: hzps://
www.eea.europa.eulthemes/climate-change-adaptation#tab-publications (Gltima consulta 18/11/2019).
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climdtico como un riesgo para las personas y el territorio de la Unién Europea, lo que
suponfa reconocer una vulnerabilidad en el espacio europeo mds alld de recordar su
potencial como factor multiplicador de las amenazas en el dmbito global®. En el reciente
Libro Blanco sobre el Futuro de la Unién Europea de 2017, se ha hecho hincapié en la
necesidad de gestionar un aspecto concreto relacionado con la adaptacién como es la
migracion climdtica, con repercusiones internacionales y sobre las fronteras europeas,
reconociendo expresamente que deviene de “la consolidacién de los efectos” del cambio
climdtico’. En ambos textos, por tanto, se advierte de la vulnerabilidad del territorio y las
sociedades europeas ante los efectos de un cambio climético en marcha, lo que conlleva
reconocer que el objetivo de la adaptacién debe integrarse en la accién general de la UE
destinada a afianzar la seguridad y estabilidad de las sociedades europeas.

La preocupacién por la adaptacién al cambio climdtico se incluyé también en dos de
los principales textos programaticos articulados por la Comisién Europea para alcanzar
un desarrollo sostenible en la UE, como son las Estrategias 2020 y a 2050'". En la
Estrategia 2020, se sefialé que la Comisién trabajaria con el fin de “imaginar los cambios
estructurales y tecnoldgicos necesarios para que en 2050 nos hayamos transformado en
una economia con bajas emisiones de carbono, uso eficaz de los recursos y adaptada
al cambio climdtico, que permita a la UE lograr sus objetivos en materia de reduccién
de emisiones y biodiversidad, incluyendo la prevencién de desastres y la capacidad de
respuesta ante los mismos, y el aprovechamiento de las contribuciones de las politicas de
cohesién, agricola, de desarrollo rural y maritima para hacer frente al cambio climdtico,
en particular a través de medidas de adaptacién basadas en un uso mds eficaz de los
recursos, lo que también contribuird a mejorar la seguridad alimentaria mundial™'.
La Comisién disefiaba asi una estrategia de desarrollo en la que no se abandonaba el
compromiso de la mitigacién del cambio climdtico, pero se anadia el de la adaptacién
ante sus efectos adversos y ya inevitables.

En el mismo sentido se expresé la Comisién en la Estrategia a largo plazo para 2050,
en la que no se olvid6 de la importancia de la adaptacién, pese a que la finalidad de este

8 Ver Una vision comiin, una actuacion conjunta: una Europa mds fuerte. Estrategia global para la
politica exterior y de seguridad de la UE, presentada al Consejo Europeo en junio de 2016 por Federica
Mogherini, entonces Alta Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Politica de Seguridad y
Vicepresidenta de la Comision Europea, ps. 7 y 14.

9 Ver Libro Blanco sobre el futuro de Europa. Reflexiones y escenarios para la Europa de los veintisiete en
2025, de 1 de marzo de 2017, COM(2017) 2025, p. 11.

10  Ver Comunicacién de la Comisién, Europa 2020. Una estrategia para un crecimiento z'nte/igente,
sostenible e integrador, de 3 de marzo de 2010, COM(2010) 2020 final; y Comunicacién de la Comisién al
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econdémico y Social Europeo, al Comité
de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones, Un planeta limpio para todos. La vision estratégica europea
a largo plazo de una economia prospera, moderna, competitiva y climdticamente neutra, de 28 de noviembre de
2018, COM(2018) 773 final.

11 Ver Estrategia 2020, op. cit., p. 20.
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texto fue el disefio de la contribucién de la UE en materia de mitigacion al Acuerdo
de Paris. Mediante la Estrategia para 2050 se pretende avanzar en la consecucién de
una economia neutra para el clima, como férmula para mitigar el cambio climdtico,
pero también se reconocié la necesidad de realizar una adaptacién a los efectos de
este fenémeno que ya no pueden ser evitados. En consecuencia, la Comisién incluyé
entre las “prioridades primordiales” que “deben guiar la transicién hacia una Europa
climdticamente neutra’, la de “promover una bioeconomia sostenible, diversificar la
agricultura, la ganaderia, la acuicultura y la silvicultura, aumentando la productividad
y haciendo adaptaciones al propio cambio climdtico”'?. Como puede apreciarse, en
ambos textos la Comisién reconocié que los efectos del cambio climdtico estaban ya en
marcha, asi como la necesidad de desarrollar medidas de adaptacién. En consecuencia,
en ambas estrategias se vinculé la consecucién de un desarrollo sostenible para la UE,
con la exigencia de actuar para asegurar una adecuada adaptacién al cambio climdtico.

A este contexto programdtico general en el que desarrollo sostenible y adaptacién
quedan ineludiblemente vinculados, hay que afiadir la respuesta especifica disefiada por
la Comisién para dar respuesta al desafio de la adaptacién al cambio climdtico, que queda
recogida en la Estrategia de Adaptacién adoptada en 2013". También en este documento
se avisa de la necesidad y urgencia de actuar para asegurar la adaptacién ante los efectos
del cambio climdtico, de forma que en sus primeras pdginas se enunciaron consecuencias
actuales y futuras de este fendmeno ambiental, en las vertientes ambiental, social y de
seguridad, y se realizé un llamamiento a la actuacion sin demora para enfrentarlas. En
particular, se introdujo la advertencia de que “no actuar o retrasar la actuacién puede
hacer que la cohesién de la UE se resienta”, de lo que puede deducirse el aviso de que
no avanzar en una correcta y eficaz adaptacién puede suponer un riesgo para el proceso
de construccién europea'. Se vincula, de esta forma, la adaptacién al cambio climdtico
con el futuro mismo de la integracién europea, que no podria desarrollarse de forma
coherente en el territorio europeo sin enfrentar los graves y multiples efectos que pueden
derivar de los cambios climdticos.

El objetivo general de la Estrategia de Adaptacién es incrementar la resiliencia de
la UE frente a los efectos adversos del cambio climdtico. En su texto se precisé que “la
finalidad general de la estrategia de adaptacién de la UE es contribuir a una Europa
mis resistente al clima”, a lo que se anadi6é que “establece un marco y mecanismos para
situar en un nuevo nivel la preparacién de la UE para los efectos actuales y futuros del
cambio climdtico””. En este documento, por tanto, la Comisién planted el objetivo y

12 Ver Estrategia para 2050, op. cit, ps. 22y 28.

13 Ver Comunicacién de la Comisién al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Econémico y
Social Europeo y al Comité de las Regiones, Estrategia de adaptacion al cambio climdtico de la UE, de 16 de
abril de 2013, COM(2013) 216 final.

14 Ver Estrategia de Adaptacidn, op. cit., p. 4.

15 Ver Estrategia de Adaptacion, op. cit., ps. 6y 12.
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el marco general en el que desarrollar la accién y la normativa europea en materia de
adaptacién al cambio climdtico. Conforme a las competencias que le han sido atribuidas,
la UE diseni6 una estrategia que incluifa la previsién de su actuacién en diversos sectores
normativos, el fomento de la actuacién de los sistemas nacionales en este dmbito, y el
desarrollo de la coordinacién que permitiera una actuacién coherente y eficaz en todo
el territorio europeo. Para conseguir las metas fijadas, la Estrategia abogdé por una
gobernanza de la adaptacién al cambio climdtico multinivel, transversal, y basada en
un sistema de informacién compartida que permitiera tomar decisiones adecuadas y
eficaces. La Estrategia ha sido objeto de evaluacién por la Comisién en 2018, y se ha
valorado de forma positiva los avances producidos, al tiempo que se reitera la pertinencia

de continuar trabajando con el objetivo y enfoques sefialados'®.

Los documentos programdticos resefiados muestran la preocupacion de la UE por
afrontar un problema ambiental con innumerables y complejas repercusiones en los dmbitos
social y econémico, asi como la conviccidén de que es necesaria una actuacién de definicién
estratégica y coordinacion a nivel europeo para asegurar una mayor resiliencia ante los
efectos del cambio climdtico. El desarrollo de este enfoque presenta importantes dificultades,
pero también convierte a la adaptacién al cambio climdtico en un dmbito de oportunidad
para promover un desarrollo sostenible, asi como para el avance y la profundizacién en el
proceso de integracién europea. Las medidas relativas a la adaptacién al cambio climético
necesariamente tienen que incorporarse en el desarrollo del modelo europeo de desarrollo
sostenible, anadiendo un nuevo pardmetro en la ponderacién de los diferentes intereses
de proteccién ambiental, mantenimiento del estado de bienestar, y competitividad de las
economias europeas. En este marco, los efectos del cambio climdtico introducen factores
de riesgo importantes, que pueden incidir en una mayor concienciacién de la necesidad de
potenciar una accién comin que genere valor anadido en todo el territorio europeo.

La adaptacién puede suponer, por tanto, un dmbito de oportunidad para promover
una mayor integracién ante el desafio de desarrollar una actuacién coherente que
incremente la resiliencia del territorio europeo ante los efectos del cambio climdtico. Desde
este punto de vista, la gestién de la adaptacién incide en la necesidad de fortalecer las
instituciones y acciones de la UE, asi como de fomentar una cooperacién y coordinacion

16  En la Estrategia de Adaptacién se establecié que en 2017 la Comisién debia informar al
Parlamento Europeo y al Consejo sobre el estado de su aplicacién, y proponer la revisién que fuera precisa.
Durante 2018, se desarrollé el proceso de evaluacion atendiendo a cinco criterios: eficacia; eficiencia;
pertinencia; coherencia; y valor afiadido de la UE. El resultado de la evaluacién se incluyd en un informe
final, y en el documento de trabajo de los servicios de la Comisién que le acompana. Ver, Informe de la
Comision al Parlamento Europeo y al Consejo relativo a la aplicacion de la Estrategia de Adaptacion al Cambio
Climdtico de la UE, de 12 de noviembre de 2018, COM(2018) 738 final; y Commission Staff Working
Document Evaluation of the EU Strategy on adaptation to climate change Accompanying the document Report
Sfrom the Commission to the European Parliament and the Council on the implementation of the EU Strategy on
adaptation to climate change, de 12 de noviembre de 2018, SWD(2018) 461 final.
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eficaces con los sistemas nacionales. Este 4mbito de actuacién requiere importantes ajustes
econdmicos y sociales, lo que conlleva la necesidad de definir metas comunes, y apoyar las
modificaciones institucionales y juridicas que resulten necesarias en cada sistema nacional.
Se requiere, por tanto, la puesta en marcha de una planificacién y actuacién a nivel europeo
mediante la que se responda a los riesgos comunes, y se apoye a las acciones locales, lo que
promueve la construccién de solidaridades de hecho mediante las que enfrentar el desafio
comun de la adaptacién. Esta gobernanza se llevard a cabo conforme a los principios de
actuacién disenados en la Estrategia de Adaptacién, que aposté por una gestién multinivel,
transversal, y basada en la decisién informada, y estos rasgos pueden incidir también en
el avance de un proceso de integracién europea que debera responder a las necesidades y
desafios que enfrentan las actuales sociedades europeas.

Teniendo en cuenta lo expuesto en este apartado introductorio, el objetivo del
presente trabajo de investigacion es el andlisis de la politica de adaptacién al cambio
climdtico de la UE, desde una perspectiva que permita reflexionar sobre su incidencia
en el diseno de un modelo europeo de desarrollo sostenible, y en la profundizacién del
proceso de integracién europea. Para ello, se ha estructurado un documento en el que
en los sucesivos apartados se analizan los tres caracteres principales de la gobernanza de
la adaptacién al cambio climdtico que se incluyeron en la Estrategia de Adaptacién de la
UE, y se han desarrollado en su accién posterior. En consecuencia y, en primer término,
se ha analizado la configuracién multinivel de la adaptacién al cambio climdtico,
prestando atencién tanto al fomento de las politicas nacionales, como a la relevancia que
han alcanzado las ciudades en este dmbito de actuacién. El andlisis de ambos elementos
resulta de interés a la hora de abordar el estudio de una gestién de la adaptacién en la
que interacttan diversos niveles de decisién. En segundo lugar, se incluye el examen de
la conformacién de la adaptacién como un objetivo transversal de las diferentes acciones
de la UE, de forma que se reflexiona sobre la necesidad de coherencia en una actuacién
enmarcada en diversos dmbitos normativos, y con diversa capacidad competencial. En
tercer lugar, se introduce un epigrafe dedicado al estudio del sistema de informacién
europeo sobre adaptacién, mediante el que se pretende mejorar la toma de decision en
este ambito. Por Gltimo, en el apartado de conclusiones se presentan de forma breve los
principales resultados de la investigacién realizada.

2. AVANZANDO EN LA GOBERNANZA MULTINIVEL DE LA
ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO

Como se ha puesto de manifiesto en los informes del IPCC y de la EEA, los efectos
del cambio climdtico son mdaltiples y diversos, variables en funcién de las caracteristicas
particulares de cada territorio, y sistemas socio-econémicos. La adaptacién va a requerir
tanto de actuaciones generales como locales, que permitan enfrentar las diferentes
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escalas en las que se producen las consecuencias de este fenémeno ambiental. La accién
de adaptacién en el espacio europeo requiere, en consecuencia, la implicacién de
los diferentes niveles de decisién desde el local al europeo, de forma que desarrollen
estrategias, instrumentos y financiacién compartidas, y sumen sus esfuerzos para aportar
una respuesta eficaz de adaptacién teniendo en cuenta las diferentes circunstancias
presentes en cada contexto'’. Por lo tanto, para que la adaptacién al cambio climdtico
resulte eficaz, se requiere una estrategia y accién generales que, al mismo tiempo,
permitan una implementacién variable y acomodada a las caracteristicas concretas de
cada situacién local.

Para responder al reto que plantea la gestion de la adaptacion en el territorio europeo,
el enfoque mds apropiado parece ser, en consecuencia, la articulacién de una gobernanza
multinivel, en la que participen y se coordinen las diferentes administraciones encargadas
de la gestién de los multiples dmbitos de actuacién implicados. Ahora bien, cabe prever
que en el desarrollo de esta gobernanza multinivel, se planteardn las dificultades propias
del reparto competencial entre la UE y los Estados miembros, asi como los problemas
que conlleva una correcta aplicacién del principio de cooperacién. La actuacién de la
UE en materia de adaptacion encuentra un primer titulo competencial en el articulo
191 del Tratado de Funcionamiento de la Unidn Europea (TFUE) referido a la politica
europea de medio ambiente'®; no obstante, dado que los efectos del cambio climdtico
son multiples, las medidas de adaptacién también podrén desarrollarse a través de otros
dmbitos competenciales, como pueden ser los relativos a agricultura y pesca, cohesién
econdmica, social y territorial, o energfa.

La actividad de la UE para la adaptacién al cambio climdtico se va a desarrollar
prioritariamente en el marco de las competencias calificadas como compartidas por el
articulo 4 del TFUE, de forma que cabe recordar que la delimitacién de su capacidad
de actuacién se realizard atendiendo a los principios de atribucién, subsidiaridad
y proporcionalidad del articulo 5 del Tratado de la Unién Europea (TUE), y que las
relaciones entre la UE y los Estados miembros en el desarrollo de estas competencias
deben guiarse por el principio de cooperacién leal del articulo 4.3 del TUE". Puede
afirmarse, por tanto, que la actividad de adaptacién al cambio climdtico tendrd que

17 Esta aproximacién es la que inspira los dltimos desarrollos en el dmbito del régimen juridico
internacional en materia de cambio climdtico. En el Acuerdo de Paris se ha introducido una aproximacién
multinivel en el que el objetivo climdtico comun se implementa mediante la coordinacién de las diferentes
medidas adoptadas en los sistemas nacionales. En particular, el instrumento de las contribuciones
determinadas a nivel nacional recogido en su articulo 4, supone un buen ejemplo de la adopcién de una
aproximacién en la que el objetivo climdtico internacional se alcanzaria a través de la suma de los esfuerzos
nacionales, desarrollados en sus diversos niveles de actuacién.

18  Ver Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, Versién Consolidada en Diario Oficial, C
326 de 26 de octubre de 2012.

19 Ver Tratado de la Unién Europea, Versién Consolidada en Diario Oficial, C 326 de 26 de octubre
de 2012.
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desarrollarse en un contexto de gobernanza multinivel que no estd exento de complejidad
competencial, de forma que tendrdn que integrarse acciones de la UE y de los sistemas
nacionales, en sus diferentes niveles administrativos, manteniendo el adecuado reparto
de competencias establecido por las previsiones normativas de cada sector.

Las caracteristicas de la adaptacion al cambio climdtico, y de los dmbitos normativos
que implica, promueven que la aplicacién del principio de subsidiaridad favorezca,
en principio, la actuacién prioritaria de los sistemas nacionales. La redaccién del
principio de subsidiariedad en el articulo 5.3 del TUE incluye a los diferentes niveles
normativos nacionales, y en un dmbito como el de la adaptacién al cambio climdtico,
puede afirmarse que la actuacién en los niveles regionales y locales tendrdn una especial
relevancia para alcanzar mayores niveles de resiliencia ante los efectos del cambio
climdtico. La accién mds cercana al territorio puede tener en cuenta de forma adecuada
las diferentes circunstancias ambientales, sociales y econdmicas, lo que permitird una
accién mds eficaz y apropiada. En particular, la administracién local aparece como la
mejor posicionada para evaluar los riesgos concretos de cada territorio y sociedad, y para
planificar las medidas de adaptacién que pudieran generar mds resiliencia y responder a
las necesidades concretas de cada zona.

Ahora bien, la afirmacién anterior no deberia ser obstdculo para apuntar también
que la competencia de la UE puede abarcar el disefio de estrategias comunes, el apoyo
y fomento de la actuacién de los sistemas nacionales, y una actuacién especifica en
los dmbitos especialmente sensibles a los efectos del cambio climdtico en los que
la actuacién a escala europea resulte mds conveniente. La adaptacién al cambio
climético requiere una planificacién estratégica de amplio alcance y a largo plazo, lo
que conlleva un importante esfuerzo en el desarrollo de conocimiento, instrumentos
de planeamiento y fuentes de financiacién. Dada la dimensién de la actividad de
adaptacidén que va a ser requerida en el territorio europeo, la accién de la UE resulta
fundamental para planificar el interés comunitario general, asi como para actuar en
aquellos sectores en los que sus competencias y los efectos de su accién lo aconsejen.
Pese al necesario protagonismo de los sistemas nacionales en la adaptacién al cambio
climético, se hace también necesario asegurar la eficacia, la no duplicidad, y la
coherencia de actuacién en todo el territorio europeo, de forma que se requiere de la
UE que complemente, fomente y asegure la coherencia de la actuacién desarrollada en
el dmbito de los Estados miembros.

El enfoque descrito de la aplicacién del principio de subsidiariedad al dmbito de
la adaptacién al cambio climdtico, supone promover una gestién multinivel en la que
la UE desarrollarfa una funcién estratégica y de apoyo general, asi como de actuacién
en determinados sectores, mientras que los diversos niveles de decisién de los sistemas
nacionales estarfan llamados a implementar una actuacién coherente con estos principios
programdticos, y que pudiera sumar esfuerzos para alcanzar los objetivos propuestos
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a nivel europeo®. Una actuacién conforme al principio de cooperacién leal deberia
promover que la actuacién desarrollada en los diferentes niveles fuera congruente, de
forma que pudiera asegurar una adaptacién apropiada a los efectos del cambio climdtico
y, en consecuencia, el cumplimiento de un objetivo general y comin de desarrollo
sostenible. Las previsiones estratégicas y de los sectores regulados a nivel europeo,
requieren que la actuacién en los sistemas nacionales se ajuste a los objetivos propuestos,
de forma que se aseguren unos resultados comunes.

La implementacién efectiva de esta gobernanza multinivel no va a estar exenta de
dificultades. En buena medida, la actuacién de la UE sobre adaptacién supone incidir
en sectores en los que las administraciones nacionales, y particularmente las locales, han
tenido tradicionalmente un mayor protagonismo, por lo que no resulta fécil desarrollar
un sistema de cooperacion que incluya de manera eficaz a todos los niveles de decisién?'.
A esto se anade que las medidas de adaptacién al cambio climdtico tendrdn que generarse
en diversos sectores, en cada uno de los cuales la incidencia del derecho de la UE es
diferente, por lo que se requiere un esfuerzo de coherencia en los objetivos perseguidos
que no siempre resulta ficil de asegurar ante la diversidad de intereses presentes en cada
dmbito normativo.

La UE abordé los desafios descritos para avanzar en una gobernanza multinivel en
la Estrategia de Adaptacidn, en la que se defendi6 la oportunidad de una accién a escala
europea, al tiempo que se reconocié la importancia de la actuacién nacional en todos sus
niveles®. Utilizando como principal marco de referencia el establecido en la Estrategia,
en los apartados siguientes se aborda el estudio de la actividad desarrollada por la UE
para el fomento de la actuacién de los sistemas nacionales en materia de adaptacién, asi
como para la asistencia a las ciudades en su actividad con este objetivo. Mediante esta
actividad, la UE promueve el avance de un proceso de integracién europeo en el que los
objetivos compartidos pretenden alcanzarse con un dialogo y cooperacién permanente
con los niveles estatal, regional, y particularmente local, de los Estados miembros. De
esta forma, se reconoce la complejidad de los sistemas institucionales y competenciales
del territorio europeo, y se promueve un proceso de integracién que incluya la gestién
compartida entre los diversos niveles de decision. En un dmbito como el de la adaptacién

20  Para una mayor reflexién sobre las diferentes implicaciones y capacidades de abordar la
subsidiariedad en un contexto de gobernanza multinivel, ver el reciente estudio de PAZOS-VIDAL (2019).

21 Para un mayor andlisis de los problemas planteados por los Estados miembros para el desarrollo
de la actuacion de la UE en materia de adaptacion, ver las reflexiones incluidas en PEREZ DE LAS HERAS
(2015), p. 5.

22 Enel Informe de Evaluacién de la Estrategia de 2018 se sefialé que “una estrategia de adaptacién
de la UE sigue siendo muy pertinente y anade valor a los esfuerzos de adaptacion nacionales, regionales y
locales, ademds de ser rentable”, a lo que se agrega que la estrategia “ha funcionado como punto de referencia,
es decir, centrando y catalizando la accién en otros niveles de gobernanza”. Por lo tanto, la Comisién valora
de forma positiva el desarrollo de la gobernanza multinivel que se ha producido en el marco de la Estrategia,
y promueve que se continde en esta linea de actuacién. Ver Informe de Evaluacién, op. cit., p. 13.

— 282 —



La politica de adaptacion al cambio climatico de la Unidn Europea: desafios y oportunidades ...

al cambio climdtico, se produce la oportunidad de avanzar en una integracién que pone
en contacto directo a la UE y a las administraciones mds cercanas a la ciudadania, y
llama a la cooperacién de estas dltimas bajo el sistema comdn que supone la accién y el
ordenamiento juridico europeo.

2.1. Elfomento de las politicas nacionales
de adaptacién al cambio climético

Como se ha senalado en el anterior apartado, la Estrategia de Adaptacion de la
UE abogé por una gobernanza de la adaptacién multinivel, de forma que los diversos
dmbitos de decision tendrdn que asumir el objetivo compartido de generar resiliencia
a los efectos del cambio climdtico”®. No puede, en este sentido, olvidarse que las
diversas administraciones del territorio europeo con implicacién en este dambito habian
colaborado en el diseno de la Estrategia, a través de la participacién en los Libros Verde
y Blanco sobre adaptacién al cambio climdtico, documentos en los que ya se manifestd
la conveniencia de incluir una aproximacién multinivel en la gestién*. Conforme a este
resultado del proceso participativo, la Estrategia no se limité a trazar un plan de accién
a desarrollar en la esfera competencial de la UE, sino que se disené como el documento
de referencia para una actuacién integrada en todos los niveles normativos y de accién.
Dado que el propésito dltimo es que la actividad de adaptacion al cambio climdtico
se desarrolle permitiendo el incremento de la resiliencia en el territorio de la UE, se
requiere una interconexién y coherencia de la actividad desarrollada en los diferentes
niveles, y la Estrategia pretende asegurar la eficacia en esta actuacién.

Ademids de asegurar la coherencia en la accién, la Estrategia de Adaptacién fijé
como uno de sus objetivos fomentar las medidas nacionales de adaptacién al cambio
climético. En este documento se incluyé el llamamiento a los Estados miembros para
que elaborasen estrategias de adaptacion, al tiempo que se anuncié que se facilitaria
la financiacién necesaria para esta actividad”. Aunque en un primer momento se
utilizé una aproximacién genérica referida a las estrategias de adaptacion, la Comision
desarrollé posteriormente unas directrices bdsicas sobre el contenido de los instrumentos
de planificacién cuya utilizacién resultarfa ttil en esta tarea. No puede afirmarse que a

23 En el texto de este documento se precisé que “las medidas de adaptacién tendrdn que tomarse
tanto a nivel local, como regional y nacional”. Ver Estrategia de Adaptacién, op. ciz., p. 2.

24 Ver Libro Verde de la Comisién Europea Adaptacién al cambio climdtico en Europa: opciones de
actuacion para la UE, de 29 de junio de 2007, COM (2007) 354 final; y Libro Blanco de la Comisién
Europea Adaptacion al cambio climdtico: hacia un marco europeo de actuacion, de 1 de abril de 2009, COM
(2009) 147 final. Para un mayor andlisis del proceso que conduciria a la publicacién de la Estrategia de
Adapracién, ver RAYNER y JORDAN (2010).

25 Ver Estrategia de Adaptacidn, op. cit., ps. Gy ss.
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través de labor de la Comisidn se haya fijado un modelo tnico para elaborar las estrategias
nacionales de adaptacién, pero si que los pardmetros establecidos permiten una cierta
uniformidad en los contenidos. Este impulso a la homogenizacién facilit6 la labor de
revisién de los resultados de la Estrategia de Adaptacién, efectuada por la Comisién en
2018. En el informe final producto de esta revisién, se destacé que veinticinco Estados
Miembros habian desarrollado estrategias de adaptacién, frente a los quince que lo
habian hecho en 2013, por lo que se evalué favorablemente los resultados de la labor de
impulso que se habia desarrollado en el marco de la Estrategia®.

Resulta, por tanto, significativo el incremento de los Estados que han adoptado
estrategias nacionales de adaptacidn tras la aprobacién de la Estrategia de la UE, a lo
que se suma la labor de profundizacién realizada en este dmbito a través del desarrollo
de planes nacionales de adaptacién®. Se produce, de esta forma, una actividad agregada
que se constituye como elemento esencial para alcanzar el objetivo de resiliencia al
cambio climdtico en el contexto europeo. No cabe duda de que este resultado se debe, en
buena medida, al desarrollo del anuncio incluido en la Estrategia sobre un incremento
de la financiacién disponible para la adaptacién. La cuestién de la financiacién es uno
de los elementos claves a la hora de abordar la resiliencia ante el cambio climético, y
en el dmbito europeo este aspecto se ha traducido en la especial consideracién que se
ha otorgado a los gastos relacionados con el cambio climdtico en el Marco Financiero
Multianual para 2014-2020%. Los cinco fondos estructurales y de inversién han
introducido la adaptacién en sus previsiones, de forma que se asegurd que la totalidad
del sistema financiero de la UE fomentara las acciones nacionales que promoviesen la
resiliencia a los efectos del cambio climdtico.

La Estrategia de Adaptacién ha promovido, por tanto, una gobernanza multinivel
en la que en el nivel europeo se han establecido los objetivos y pardmetros generales de
actuacion, al tiempo que se han tomado medidas para fomentar la accién en los sistemas
nacionales. De esta forma, se pretendié que el valor afnadido de la actuacién en la esfera

26 Ver Informe de Evaluacidn, op. cit., p. 6.

Los informes relativos a las estrategias de adaptacién desarrolladas por los Estados Miembros pueden
consultarse en  hetps:/lec.europa.eulclimalpolicies/adapration/whar_en  (Gltima  consulta 18/11/2019).
Resulta de interés el estudio realizado en FLEIG, SCHMIDT, y TOSUN (2017), en el que se realiza una
comparativa de la actividad de los Estados miembros en adaptacién, y se incluyen datos sobre las estrategias
en mitigacion.

27  En la Plataforma Climate-ADAPT puede consultarse los Estados miembros que han adoptado
medidas en materia de adaptacidn, y la naturaleza y contenido de las mismas. Ver hitps://climate-adapt.eea.
europa.eu/countries-regions/countries (Gltima consulta 18/11/2019).

28  LaEstrategia de Adaptacion se referfa, en particular, al programa LIFE como fuente destacada para
financiar el incremento de la capacidad de adaptacién al cambio climdtico. Ver Estrategia de Adaptacién, gp.
cit., ps. 7'y 8. En cumplimiento de las indicaciones de la Estrategia, en el desarrollo del Marco Financiero
Multianual para 2014-2020 se ha asegurado que al menos el 20% del presupuesto fuera dedicado a la
financiacién de acciones relativas a mitigacién o adaptacion.
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europea se tradujese en asegurar que los esfuerzos agregados de los Estados miembros se
incrementasen y produjeran los resultados deseados. Se reconocia asi que la adaptacién al
cambio climdtico supone una actuacién altamente compleja y costosa, y se destacaba la
capacidad de la UE para aportar a su gobernanza medios de planificacién y financiacién
que pudieran generar efectos sinérgicos y multiplicadores. Si se atiende a los resultados
positivos valorados en la revisién de la Estrategia, puede apreciarse que esta aproximacién
se ha mostrado eficaz para la gestién de un reto compartido como es la adaptacién, en
el que se implican diversos niveles de toma de decisién con un complejo entramado
competencial. Desde este punto de vista, el dmbito de la adaptacién al cambio climdtico
aparece como un espacio en el que se ha avanzado en una gobernanza multinivel, que
podré resultar ttil para enfrentar también otros retos comunes del proceso de integracién
europea.

2.2. Elreconocimiento de la relevancia
de las ciudades en la adaptacién al cambio climatico

La mayorfa de la poblacién de la UE vive actualmente en zonas urbanas, y la
Comisién Europea prevé un aumento de esta situacion hasta llegar a que el 80% de la
poblacién europea viva en ciudades en 2050. Puede afirmarse, por tanto, que el proceso
de urbanizacién en Europa es muy acusado, lo que conlleva multiples implicaciones
sociales, culturales, econémicas y ambientales, con importantes desafios para su
gestion®. La UE no ha permanecido ajena a este proceso, y ya desde la Comunicacién de
la Comisidn relativa al impulso de una politica urbana de 1997, se destac la importancia
de las ciudades, entendidas como los diversos tipos de nicleos urbanos, para lograr los
objetivos comunes fijados por el sistema europeo®. De forma sintética, puede afirmarse
que la accién de la UE en relacién a las ciudades ha supuesto reconocer su relevancia
en una gestién multinivel que requiere traducir los propdsitos europeos en acciones
concretas en el dmbito local®'.

Ante esta situacién, no cabe duda de que las ciudades estin llamadas a ser
importantes protagonistas en la gestién de las transformaciones necesarias para asegurar
una adecuada adaptacién al cambio climdtico. Las administraciones locales son las que
prestan los servicios bdsicos en los nicleos urbanos y, por lo tanto, las mejor posicionadas

29  Para una mayor reflexién sobre el desarrollo y las consecuencias del proceso de urbanizacion de las
sociedades europeas, ver NIJKAMP y KOURTIT (2013), p. 303.

30  Ver Comunicacién de la Comisién Hacia una Politica Urbana para la Unién Europea, de 6 de
mayo de 1997, COM(97) 197 final.

31  Para un mayor andlisis del desarrollo del tratamiento de las ciudades en la evolucién del sistema
juridico y de gestién europeo, desde el enfoque de la necesidad de una gobernanza multinivel, ver SAN

SALVADOR DEL VALLE DOISTUA, MIRANDA LESCHKO, y MATOVIC (2018).
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para detectar las acciones necesarias para incrementar la resiliencia ante los efectos del
cambio climdtico en estas poblaciones. Las ciudades han desarrollado en los dltimos
afos una extensa actuacién para la mitigacién del cambio climdtico, principalmente por
la importancia de las emisiones de gases de efecto invernadero que originan las maltiples
actividades desarrolladas en el espacio urbano*. Dado que los efectos previsibles de este
fenémeno ambiental tendrdn un importante impacto en las ciudades, en cuyo espacio
se concentra una importante densidad de poblacidn, es evidente que se requiere que
avancen también en el desarrollo de medidas de adaptacién. A esto se anade que las
administraciones locales ostentan competencias que resultan relevantes para el despliegue
de medidas de planificacién, de forma que se convierten en actores imprescindibles para
la programacién de las acciones de adaptacién locales.

En la Estrategia de Adaptacién de la UE se reconocié la importancia de las
ciudades para lograr el objetivo del incremento de la resiliencia que propugnaba, de
forma que aparecian como uno de los niveles clave en la gobernanza multinivel de la
adaptacién al cambio climdtico. En particular, en este texto se destac la relevancia
de los compromisos de mitigacién voluntarios que las ciudades habfan asumido en
el Pacto de los Alcaldes, de forma que incluy6 entre sus actuaciones el propésito de
afadir la adaptacién a este tipo de instrumento que incluye compromisos voluntarios
y colaborativos®. En cumplimiento de esta previsién, la Comisién Europea lanzé en
2014 la iniciativa Alcaldes por la Adaptacion, que partia de la misma aproximacién y
principios que habian inspirado el inicial Pacto de Alcaldes. Se trasladaba, de esta forma,
una experiencia desarrollada con el objetivo de la mitigacién al démbito de la adaptacién,
aprovechando las redes ya creadas y la prdctica generada.

Las ciudades que se unieron voluntariamente a la iniciativa Alcaldes por la
Adaptacién, asumieron el compromiso de elaborar planes bianuales de adaptacién

32 La actividad de las ciudades en el marco del régimen juridico internacional en materia de
cambio climdtico, resulta un buen ejemplo del protagonismo que han alcanzado en los tltimos afos en
la accidn ante este reto ambiental. Diversas iniciativas de asociaciones de ciudades han abogado por hacer
oir la voz de las entidades locales en la negociacién internacional, al tiempo que asumian compromisos
voluntarios en materia climdtica, y compartian recursos y experiencias. Ejemplo de esto son las iniciativas
internacionales del Pacto Global de Alcaldes, el C40 Grupo de Liderazgo Climdtico, Gobiernos Locales para
la Sostenibilidad, o Ciudades y Gobiernos Locales Unidos. Asimismo, también en el 4émbito de las ciudades
europeas se ha desarrollado una préctica de cooperacidn y aceptacién de compromisos para avanzar en la
sostenibilidad ambiental, que ha incidido particularmente en la accidn climdtica. En este sentido, puede
servir como ejemplo la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad (Carta de Aalborg) del 27 de
mayo de 1994, en la que se reconoce la importancia de que las ciudades asuman compromisos relevantes
ante el cambio climdtico.

33 Ver Estrategia de Adaptacion, gp. cit., p. 8. La Comisién Europea constituyé formalmente el
Pacto de Alcaldes el 29 de enero de 2008, en el marco de la Segunda Semana de la Energia Sostenible.
Este instrumento tuvo como objetivo favorecer la actuacién de las ciudades para la mitigacion del cambio
climdtico, de forma que aceptaban compromisos voluntarios en este dmbito que se revisaban periédicamente.
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en consonancia con la Estrategia de Adaptacién de la UE, y a presentar un informe
sobre el cumplimiento de las obligaciones asumidas para su revisién transcurrido el
plazo de implementacién. La participacién en la iniciativa implicaba que las entidades
participantes podian recibir asesoramiento técnico, documentos guia, e informacién
sobre buenas pricticas, ademds de abrirse la posibilidad de colaboraciones en red. De
esta forma, Alcaldes por la Adaptacién se constituyé como un foro de colaboracién
entre la UE y las ciudades, y entre estas entre si, con el objetivo de que esta prictica
colaborativa favoreciera la gestion multinivel de la adaptacién al cambio climdtico. En
2015 se fusionaron las iniciativas del Pacto de los Alcaldes y Alcaldes por la Adaptacién,
y se constituy6 una tnica plataforma con la denominacién Pacto de los Alcaldes para el
Clima y la Energfa. Este nuevo instrumento incluyé una aproximacién que integraba la
mitigacién y la adaptacién al cambio climdtico como dos necesidades interrelacionadas
y complementarias, y pretendia ser mds ambicioso en sus objetivos que los anteriores.

En suinforme de 2018 sobre la evaluacién de la Estrategia de Adaptacién, la Comision
Europea destacé la introduccién de la adaptacién en el Pacto de Alcaldes, y los efectos
positivos que esto habia generado. En particular, senalé que para “abril de 2018, 1.076
firmantes del Pacto procedentes de 25 Estados miembros de la UE, que representan una
poblacién de alrededor de 60 millones de habitantes, se habian comprometido a realizar
evaluaciones de vulnerabilidad y de riesgos y a elaborar y aplicar planes de adaptacién
e informar al respecto”™. Los datos presentados mejoraban, a juicio de la Comisién, la
capacidad de resiliencia ante los efectos del cambio climdtico en los espacios urbanos
europeos, a lo que se anadia que introducia un valor anadido para la UE al haberse
introducido la adaptacién en diversos niveles de gobernanza®. Mediante estas iniciativas
se ha canalizado y fomentado la comunicacién entre la UE y las autoridades locales, de
forma que se mejora el intercambio de conocimientos y practicas con las que desarrollar
una actuacién coherente en materia de adaptacién en todo el territorio europeo. En
este sentido, y al referirse a la coherencia de actuacién generada por la Estrategia de
Adaptacién, la Comisién Europea destacé a la iniciativa del Pacto de Alcaldes como
uno de los instrumentos que en el dmbito de la adaptacién “han reforzado también
enfoques similares de los Estados miembros de la UE que comparten riesgos climdticos
parecidos™.

La Comisién sefialé en su informe de evaluacién la pertinencia de seguir avanzando
en la iniciativa del Pacto de Alcaldes, y de promover sus resultados. Ahora bien, el Pacto
no es el dnico espacio en el que se pretende fomentar un dmbito colaborativo para
mejorar la gobernanza multinivel en la UE, y en el que la adaptacién al cambio climdtico
se ha incluido como objetivo destacado. Merece la pena enunciar en este apartado la

34 Ver Informe de Evaluacién, op. cit., p. 8.
35 Ibidem, p. 12.
36 Ibidem, p. 11.
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actividad desarrollada en el marco de la Agenda Urbana de la UE, que entre sus temas
prioritarios incluye la adaptacién al cambio climético. La Comisién Europea, los Estados
miembros, las administraciones locales, y actores privados, participan en la Agenda
Urbana de forma voluntaria y en situacién de igualdad. Se establece asi una estructura
colaborativa multinivel, en la que se pretende el dialogo, el intercambio de experiencias,
y la asistencia mutua para el desarrollo del objetivo general de crear espacios urbanos
sostenibles. En este marco, la adaptacién al cambio climdtico aparece como uno de los
retos principales a abordar, indisolublemente interconectado con la cualidad misma de

sostenibilidad de la ciudad.

Las experiencias en adaptacién desarrolladas en iniciativas como el Pacto de Alcaldes
o la Agenda Urbana, muestran como la ciudad se convierte en un actor destacado para la
implementacién de los objetivos fijados a nivel de la UE. En buena medida, las ciudades
asumen esfuerzos en la accion climdtica que, en algunos casos, pueden incluso llegar a
ser mds relevantes que los de otros niveles de decisién nacional, al tiempo que generan
précticas y conocimientos locales que aportan una experiencia especifica con la que
mejorar la accién normativa y de planificacién. En la gestion de la adaptacién aparece,
por tanto, un claro interés por el dialogo entre la UE y las entidades locales para el
diseno e implementacién de acciones eficaces, lo que genera un espacio colaborativo que
puede incidir, sin duda, en el desarrollo mismo del proceso de integracién europea”. Las
ciudades se convierten en receptores prioritarios de los objetivos europeos, al tiempo que
aportan una nueva voz en el proceso de desarrollo de las politicas europeas. Se avanza de
esta forma en una gobernanza multinivel que sobrepasa el eje de dialogo entre la UE y los
Estados miembros, para integrar un sistema mds complejo en el que las administraciones
locales adquieren un destacado protagonismo.

3. AVANZANDO EN LA TRANSVERSALIDAD
DE LA ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO
EN LA ACCION DE LA UE

La necesidad de actuar con una aproximacién transversal para lograr una adecuada
proteccién ambiental ha sido reconocida expresamente en los tratados constitutivos
de la UE. En el articulo 3.3 del TUE, se incluye al desarrollo sostenible como uno de
los objetivos prioritarios de la organizacién, lo que conlleva el mandato de asegurar un

37  La colaboracién y el intercambio de experiencias genera una prictica compartida entre las
ciudades que homogeniza el proceso de planificacion de la adaptacion, y reproduce las pricticas que han
tenido éxito. Para un mayor estudio de esta cuestién resulta de interés el estudio desarrollado en SCHIDT-
THOME y KLEIN (2013), que analiza el proceso de decisién en materia de adaptacién en las ciudades, y
recoge pricticas concretas que pueden ser replicables al haber obtenido resultados positivos.
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“nivel elevado de proteccién y mejora de la calidad del medio ambiente”. Por su parte, el
articulo 11 del TFUE prescribe la integracién de la proteccion del medio ambiente en las
politicas y acciones de la UE, con el fin de responder a este objetivo. Se articula, de esta
forma, el principio de integracién ambiental en el contexto de la normativa europea, y
el consecuente mandato de interconectar los diferentes sectores de actuacién para lograr
los objetivos de proteccién y mejora del medio ambiente™.

Mediante la introduccién de este principio de integracion, se reconoce en el sistema
de la UE el cardcter transversal de la problemdtica ambiental, y la oportunidad, en
consecuencia, de actuar con esta perspectiva en los diferentes sectores en los que esta
organizacién ostenta competencias. De forma andloga, puede afirmarse la transversalidad
de los efectos del cambio climdtico y, en consecuencia, la necesidad de actuacién en los
diversos sectores de competencia de la UE para poder articular una adaptacién eficaz.
Resulta esencial que el objetivo de la adaptacién al cambio climdtico se introduzca en las
diferentes dreas de actuacién europeas, de forma que las diferentes politicas converjan en
su logro. La oportunidad de una actuacién transversal ya se habia reconocido a la hora
de enfrentar la mitigacién del cambio climdtico, lo que se tradujo en que los paquetes
de clima y energfa adoptados incluyeran diversas medidas basadas en diferentes marcos
competenciales, pero que conflufan en el propésito de reduccién de las emisiones de
gases de efecto invernadero®. Esta misma aproximacion transversal debe trasladarse al

38  El principio de integracién ambiental ha sido recogido en los principales textos estratégicos y
programdticos desarrollados por la UE. Ejemplo de ello es la Comunicacién de la Comisién Desarrollo
sostenible en Europa para un mundo mejor: estrategia de la Union Europea para un desarrollo sostenible
(Propuesta de la Comision ante el Consejo Furopeo de Gotemburgo), de 15 de mayo de 2001, COM (2001)
264 final; y la Comunicacion de la Comisién al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Econémico
y Social Europeo y al Comité de las Regiones, Incorporacién del desarrollo sostenible en las politicas de la
UE: informe de 2009 sobre la estrategia de la Unidn Europea para el desarrollo sostenible, de 24 de julio de
2009, COM (2009) 400 final. En ambos documentos se aporta un marco politico y juridico mediante el
que integrar el objetivo del desarrollo sostenible en todos los sectores normativos y de actuacién de la UE,
incluyendo un plazo temporal que culminarfa en 2050.

39  Elpaquete Climay Energia 2020, aprobado en 2008, se adopté para alcanzar los siguientes objetivos:
reduccién del 20% de las emisiones de gases de efecto invernadero con respecto a 1990; lograr que el 20%
del consumo total de energfa proceda de fuentes de energfas renovables; e incrementar un 20% la eficiencia
energética. Para lograr estos objetivos se actud en diversos dmbitos juridicos, de forma que se establecieron
metas vinculantes de reduccién de emisiones de gases de efecto invernadero; se reformé el mercado europeo
de emisiones; se desarroll6 normativa en materia de energias renovables y eficiencia energética; y se avanzd
en innovacién y financiacién relativa al cambio climdtico. Por su parte, el paquete Clima y Energfa 2030,
aprobado en 2014 y revisado al alza en 2018, incluyd nuevos objetivos para el periodo 2021-2030: reduccién
del 40% de las emisiones de gases de efecto invernadero con respecto a 1990; lograr que el 32% del consumo
total de energia proceda de fuentes de energias renovables; e incrementar un 32,5% la eficiencia energética.
En esta ocasién se incluyé una nueva reforma el mercado de emisiones; se fijaron objetivos obligatorios para
los Estados respecto al incremento del uso de las fuentes de energfas renovables; se diseié un sistema de
gobernanza para la Unién de la Energfa; se previé la elaboracién de planes integrados nacionales de energia y
clima; y se anuncié el fomento de estrategias climdticas nacionales de largo plazo.
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dmbito de la adaptacidn, ya que la complejidad y diversidad de los efectos del cambio
climdtico conllevan la necesidad de actuacién en la prictica totalidad de los dmbitos en
los que la UE ostenta competencias.

El principal reto a la hora de aplicar una aproximacién transversal a la adaptacién
al cambio climdtico, es asegurar la coherencia entre las medidas adoptadas en los
diversos sectores competenciales. Las diferentes politicas de la UE se desarrollan con
distintos mandatos que, con frecuencia, impiden explorar todos los efectos sinérgicos
que pudieran generar. Este problema ha sido senalado repetidamente como uno de los
retos a superar para la consecucion de los objetivos comunes de la UE. Particularmente,
en la Estrategia Global de 2016 se avisé de la importancia de asegurar la congruencia
de las diferentes politicas europeas, lo que se fijé como uno de los aspectos a mejorar
para incrementar la eficacia del proceso mismo de integracién europea. En el dmbito
de la adaptacién al cambio climdtico, la coherencia en la actuacién en los diferentes
sectores es imprescindible para asegurar la eficacia de la respuesta ante un fenémeno
ambiental con multiples y diversos efectos. A esto se suma que la capacidad de la UE
para actuar de forma trasversal y coherente en diferentes sectores, también fundamentard
la oportunidad de una actuacion a escala europea que afiada un beneficio adicional a los
esfuerzos agregados de las acciones nacionales en materia de adaptacién.

La Estrategia de Adaptacién de la UE acogié los planteamientos senalados, de forma
que indic6 la necesidad de utilizar una aproximacién transversal para promover la
resiliencia ante el cambio climdtico, al tiempo que senalé la necesidad de la coherencia de
esta actuacion. En el informe de evaluacién de la Estrategia, se ha destacado que, gracias a
este documento, “la adaptacién ha impregnado y guiado una amplia gama de politicas y
programas de financiacién clave de la UE. Por lo tanto, y en cumplimiento del mandato
incluido en la Estrategia, la UE ha introducido la preocupacién por la adaptacién al cambio
climdtico en diversos dmbitos, de forma que se ha convertido en uno de los elementos
incluidos en las normativas sectoriales. Conforme a esto, la adaptacién al cambio climdtico
ha quedado configurada como un objetivo transversal de las diferentes politicas de la UE,
y tendrd que ponderarse a la hora del desarrollo normativo en cada dmbito competencial.

En particular, en la Estrategia se precisé que “una de las prioridades y de las
responsabilidades de la Comisién es integrar las medidas de adaptacién en las politicas y
programas de la UE, como forma de generar actuaciones para la reduccién del impacto
del cambio climdtico™'. Se requiere, de esta forma, una planificacién general en el nivel
europeo que permita detectar los multiples riesgos de los efectos del cambio climdtico, y
generar las respuestas adecuadas en los diferentes sectores normativos involucrados. Como
se ha sefalado con anterioridad, las dificultades para la implementacién de esta previsiéon

40  Ver Informe de Evaluacidn, op. cit., p. 6.
41 Ver Estrategia de Adaptacion, op. cit., p. 9.
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de la Estrategia vendrdn tanto de la complejidad de las necesidades de adaptacién, como
del propio proceso de toma de decisiones y desarrollo de las politicas, lo que conlleva la
oportunidad de explorar las multiples soluciones para que la actuacién de la UE resulte
coherente independientemente de la esfera competencial en la que se desarrollen®.

Ademis de senalarse la importancia de una actuacién transversal general que tuviera
en cuenta la necesidad de adapracién, la Estrategia también incluyé la exigencia de que
la UE actuase con esta perspectiva en los sectores que pueden resultar mds sensibles ante
los efectos del cambio climdtico. En el texto se identificaron algunos sectores que fueron
calificados de vulnerables y clave, subrayando la necesidad de que la UE desarrollara una
actuacion de adaptacién mediante la que se posibilitase su acomodacién a las nuevas
circunstancias climdticas. En particular, la Estrategia incluyé el mandato de actuar
en tres dreas diferenciadas, como son: la accién en los dmbitos de la politica agricola
comun, la politica de cohesidn, y la politica pesquera comun; la actuacién para reforzar
la resistencia de las infraestructuras europeas; y la intervencién para promover el uso de
seguros y otros productos financieros contra catdstrofes.

Como se ha senalado, la Estrategia de Adaptaciéon incluyé un llamamiento a la
necesidad de actuar en materia de politica agricola comun, politica de cohesién, y politica
pesquera comun. En estos sectores los riesgos ambientales, sociales y econémicos que puede
producir el cambio climdtico son muy relevantes, a lo que se suma que se producirian
a escala europea. Si el riesgo afecta a todo el territorio europeo, también es la actuacién
a esta escala la que puede generar una mayor resiliencia, y esto motiva la llamada a la
accién incluida en la Estrategia. Para cumplir este mandato, la UE ha desarrollado diversas
acciones, cuyos resultados fueron objeto de valoracién en la evaluacion de la Estrategia®.
En el informe de evaluacién, la Comisién identific6 a la Politica Agricola Comiin como
uno de los sectores en los que la aprobacién de la Estrategia habia favorecido el desarrollo
de medidas de adaptacidn, las cuales ademads se habrian visto favorecidas por la financiacién
europea. También en relacién a la politica de cohesién se realizé una evaluacién positiva,
y se destacé la previsién mediante la que se ha permitido destinar financiacién del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesién a proyectos de adaptacion.
Sin embargo, en materia pesquera la valoracién no fue tan positiva, y en el informe de
evaluacion se senalé que no se habia integrado convenientemente la adaptacién en este
dmbito, debido, prioritariamente, a una insuficiente financiacién por parte de la UE.

En la Estrategia se destacd, ademds, la importancia de garantizar la resistencia de las
infraestructuras europeas. La vulnerabilidad de las infraestructuras vitales es diversa, en
funcién de sus caracteristicas particulares, y localizacién en el territorio europeo. No obstante,

42 El desarrollo de una accién trasversal de adaptacién al cambio climdtico presenta multiples
dificultades derivadas de factores ambientales, sociales y econdmicos, para una mayor reflexién sobre este
aspecto, ver VERSCHUUREN (2013).

43 Ver Informe de Evaluacidn, op. cit., ps. 8 y 9.
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la actividad de la UE resulta necesaria en este dmbito para generar una aproximacién
general con efectos integradores, y en particular en lo que se refiere a aquellas cuestiones
que necesariamente inciden en el mercado interior. En este dmbito, destaca la necesidad
de revisar las normas industriales que promuevan la adaptacién en diferentes sectores,
elemento clave para generar una mayor capacidad de resiliencia en todo el territorio europeo.
La UE es la competente para proceder a la generacién o revisién de esta normativa, por lo
que resulta un sector estratégico en el que la accién a escala europea es fundamental. En el
informe de evaluacién de la Estrategia, se valoraron positivamente algunos avances en este
dmbito, aunque también se sefialaron aspectos en los que es necesario un mayor esfuerzo®.
En particular, se valoré positivamente la Decisién de la Comisién mediante la que se solicita
a las organizaciones europeas de normalizacién una actualizacién para incluir la resistencia de
las infraestructuras a los efectos del cambio climdtico en los sectores del transporte, la energfa
y la construccién®. Respecto a los aspectos menos desarrollados, la Comisién destacé que
podia avanzarse en nuevos tipos de acciones, poniendo como ejemplo que se exigiera que las
infraestructuras financiadas por la UE fueran resistentes al clima.

También como un sector vulnerable clave, la Estrategia incluy6 la necesidad de
promover el uso de los seguros y demds productos financieros contra catdstrofes,
tanto naturales como antropogénicas. De nuevo en este caso se trata de un dmbito
competencial en el que la UE puede actuar en beneficio general del sistema europeo,
de forma que se potencie una actuacion coherente que incremente la resiliencia general.
Ahora bien, pese al posible valor afiadido que supondria la actuacion a escala europea
en este dmbito, el informe de evaluacion de la Estrategia reconocié que no se habia
integrado suficientemente el cambio climdtico en las prdcticas de gestién de riesgos™.
Precisamente, éste es uno de los sectores en los que la evaluacién apunté la necesidad de
mayor revisién, de forma que se aprovechase la oportunidad que este sector ofrece para
desarrollar medidas que favorezcan la adaptacién al cambio climdtico.

4. AVANZANDO EN LA MEJORA DE LATOMA
DE DECISION INFORMADA EN LA GOBERNANZA
DE LA ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO

Los efectos previstos del cambio climdtico son diversos, y se prevé que generen
multiples consecuencias que afectan a los ecosistemas y las diferentes sociedades europeas,

44 Ibidem, p. 14.

45 Ver Commission Implementing Decision on deciding to make a standardisation request to the
European standardisation organisations pursuant to Article 10 (1) of Regulation (EU) No. 1025/2012 of the
European Parliament and of the Council in support of implementation of the EU Strategy on Adaptation to
Climate Change, 28th May 2014, COM (2013) 216 final.

46 Ver Informe de Evaluacion, op. cit., p. 16.
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pero persiste cierto grado de incertidumbre sobre los resultados que conllevan, y es dificil
prever el impacto en cada espacio local. Ya se ha sefialado que la adaptacién al cambio
climdtico requiere una planificacién que fije unos objetivos claros y precisos, en base a los
cuales se actde en los diferentes sectores implicados, y se coordinen los diferentes niveles
de decisién. Para el desarrollo de esta planificacién, y la toma de decisién de las medidas
que devengan de ella, se hace necesario contar con toda la informacién pertinente, que
permita evaluar correctamente los riesgos, asi como las medidas mds eficaces y menos
costosas para enfrentarlos. En un dmbito complejo, que lleva aparejado un cierto grado
de incertidumbre cientifica y técnica, disponer de informacién adecuada se convierte
en uno de los puntos clave para que la toma de decisién pueda derivar en soluciones
eficaces.

La Estrategia de Adaptacién de la UE reconocié la importancia de disponer de la
informacién necesaria y pertinente para la toma de decisién en materia de adaptacidn,
y la solucién que adopté en este dmbito fue la de fomentar el intercambio de datos y
conocimientos a escala europea”’. La Estrategia incluye, en consecuencia, el objetivo de
desarrollar un sistema europeo de informacién sobre adaptacién al que puedan acceder
los diferentes actores implicados en los diferentes niveles de decision, y que ofrezca
un conjunto de informacién que sea lo mds certera y completa posible. En particular,
mediante este sistema de informacién tendria que facilitarse el intercambio de los datos
sobre las experiencias de adaptacién que se estuvieran desarrollando en todo el territorio
europeo, de forma que se facilitase a los diferentes actores el conocimiento de las mejores
précticas, y se favoreciera la coordinacién y coherencia de la actuacion en los diferentes
niveles de toma de decisidn.

La idea de articular un sistema europeo de informacién sobre adaptacién habia
aparecido en el Libro Blanco, y entre sus previsiones se incluy6 la de desarrollar una
herramienta especifica sobre adaptacién que aglutinara toda la informacién sobre
esta materia. Aquel fue el origen de la Plataforma Europea de Adaptacién al Cambio
Climaitico (Climate-ADAPT), establecida en 2012 a través de la colaboracién entre la
Comisién Europea y la Agencia Europea de Medio Ambiente. Mediante esta plataforma
se superaba la inexistencia de una base de datos especifica sobre adaptacién a nivel
europeo, y se ofrecia una herramienta de informacién tnica para la toma de decisién
en los diferentes niveles competenciales. La Estrategia de Adaptacién de la UE destac
la importancia de la plataforma para una actuacién eficaz y coherente en los diferentes
sectores y niveles de actuacién implicados, e incluyé la previsién de convertirla en la
ventanilla Gnica de informacién sobre la adaptacién en el territorio europeo®. La mejora
de la Plataforma Climate-ADAPT se convirtid, en consecuencia, en uno de los mandatos

47 Ver Estrategia de Adaptacidn, op. cit., ps. 8 y ss.
48  Ibidem, p. 9.
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de la Estrategia, de forma que se lograrse una mayor accesibilidad y conexién con otras
plataformas que los Estados miembros hubiesen desarrollado.

Por lo tanto, la Estrategia de Adaptacion convirtié a la Plataforma Climate-ADAPT
en el principal recurso de informacién para la toma de decisiones sobre adaptacién al
cambio climdtico. En la Plataforma se incluye informaciéon general sobre el cambio
climdtico; sobre la actuacién para la adaptacién de la Unién Europea; y sobre las
medidas adoptadas en las regiones transnacionales, los Estados y las dreas urbanas; a
lo que suma un apartado de herramientas para facilitar la adopcién de decisiones®.
La Plataforma supone, por lo tanto, un repositorio de précticas y metodologias sobre
adaptacién al cambio climdtico, que ademds son evaluadas en cuanto a su eficacia,
de forma que puedan convertirse en modelos de actuacién replicables en el territorio
europeo. Esta informacién se pone a disposicién general, por lo que tendrdn acceso a ella
los diferentes actores, publicos o privados, que puedan estar implicados en la toma de
decisién, facilitindose asi la participacién y colaboracién entre las diferentes entidades
con relevancia e interés en este dmbito.

En una materia tan compleja como la planificacién para la adaptacién al cambio
climdtico, una herramienta como la Plataforma Climate-ADAPT se configura como
una de las medidas con mds proyeccién prictica en la toma de decisiones, al tiempo
que configura una base comin de conocimiento con la que desarrollar una actuacién
coherente y eficaz de adaptacién en todo el territorio europeo®. El intercambio de
informacién y experiencias promueve el desarrollo de practicas comunes, lo que resulta
la base para la generacién de verdaderas solidaridades de hecho en la respuesta ante este
desafio ambiental comun. Se promueve una metodologia unitaria de toma de decisiones,
que tendrd en cuenta un conocimiento compartido, y se favorece la homogeneizacién y
la coherencia de las actuaciones a lo largo de todo el territorio europeo. La informacién
compartida resulta, por tanto, un elemento que favorece el avance en la integracién a
escala europea, al establecer un dmbito en el que se fomenta la gestién integrada de un
reto comun.

La Plataforma es objeto de mejora con la progresiva incorporacién de los resultados
obtenidos en los programas de investigacién y desarrollo de la UE, y previsiblemente
con el progreso en la gestién de datos, de forma que resulta una herramienta en continua

49 El amplio contenido disponible en la Plataforma Climate-ADAPT puede consultarse a través de
su sitio web en hstps://climate-adapt.eea.europa.eu/ (Gltima consulta 18/11/2019).

50  La Plataforma Climate-ADAPT presenta, ademds, una particular proyeccion en terceros Estados
y en el régimen internacional en materia de cambio climdtico. Una base de datos como ésta, en la que se
incluyen datos y experiencias en materia de adaptacién, puede resultar un aporte interesante en el marco
del llamamiento que el Acuerdo de Parfs realiza a los Estados desarrollados para que asistan a los en vias de
desarrollo. En este sentido, en la Plataforma se anuncia el interés mostrado por otros Estados de implementar
experiencias similares, asf como la capacidad e interés en que pueda conectarse con otras bases de datos para
integrar un sistema de informacién mds amplio.
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evolucién. En el informe de evaluacién de la Estrategia de Adaptacién, se valord
positivamente el incremento de los datos disponibles, aunque también se reconocié la
dificultad para concluir un conocimiento “exhaustivo y cierto”, debido a las lagunas
que serd complicado eliminar en un dmbito en el que pervivird cierta incertidumbre
cientifica. Pese a ello, en el informe se avisa de que “la incertidumbre puede integrarse
en la modelizacién y en una toma de decisiones transparente y abierta: no es una excusa
para la inaccién™'. En el mismo texto, se apunta la solucién que la Comisién prevé para
superar la persistencia de la incertidumbre, como es la de incentivar un intercambio
de informacién que conduzca a una “adaptacién participativa y fruto de un disefio
compartido™?.

Los beneficios de la Plataforma Climate-ADAPT para la gestién de la adaptacién
al cambio climdtico, y el fomento de una metodologia de actuacién tnica, resultan
claros. No obstante, la configuracién de esta herramienta también puede suscitar
dudas sobre la influencia de la gestién del conocimiento en la toma de decisiones, y la
pérdida de control democritico que esto puede conllevar al unificarse la informacién
en los diferentes niveles de gestién. También en este dmbito la adaptaciéon al cambio
climdtico supone un escenario privilegiado en el que aparecen nuevos retos a afrontar
en diferentes dmbitos del proceso de integracidon europea. La creacién de un recurso
comun de informacién permite avanzar en una toma de decisién con mejor capacidad
para producir resultados eficaces, pero también conduce a los interrogantes relacionados
con la forma en la que se generan y evaltan los datos. La Plataforma Climate-ADAPT se
configura como la fuente de informacién a utilizar en todo el territorio europeo, por lo
que su fiabilidad y transparencia serdn relevantes a la hora de asegurar el buen gobierno
en los diferentes niveles de decision.

5. CONCLUSIONES

En este proyecto de investigacién, se ha considerado a la adaptacién como el proceso
de adecuacion a los efectos del cambio climdtico, que supone un desafio prioritario para
la UE, al tiempo que un dmbito de oportunidad para potenciar una gobernanza eficaz
de riesgos comunes que incida en el avance mismo del proceso de integracién europea.
La accién de adaptacién debe dirigirse al objetivo de realizar los ajustes necesarios para
incrementar la resiliencia en el territorio europeo, y para su consecucién se ofrece la
oportunidad de implementar instrumentos y practicas que incidan en la articulacién de
un modelo europeo de desarrollo sostenible. La adaptacién al cambio climdtico es un
reto en el que la actuacién a escala europea, y de forma coordinada, se presenta como

51  Ver Informe de Evaluacién, op. cit., p. 8.

52 Ibidem, p. 14.
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una opcién eficaz y acorde para obtener los mejores beneficios al menor coste posible. Se
trata de un dmbito, por tanto, en el que la actuacién desde el nivel europeo se muestra
como un valor afiadido a las actuaciones agregadas de los Estados miembros.

En este contexto, la UE se ha enfrentado al reto de la adaptacion al cambio climdtico
adoptando y desarrollando una Estrategia de Adaptacién que debe servir de guia en la
accién de todo el sistema europeo. La publicacién de la Estrategia implicé la aceptacién
definitiva de la evidencia de que los efectos adversos del cambio climdtico en el territorio
y las sociedades europeas estaban en marcha, y de la necesidad de una actuacién sin
demora y relevante que permitiera enfrentarlos. Con este texto, se planteaba en un tnico
instrumento el enfoque de la actuacién a desarrollar, implicando tanto a la actuacién de
la UE como de los Estados miembros, en sus diversos niveles de toma de decisién. La
UE introdujo en la Estrategia una aproximacion basada en una gobernanza multinivel,
transversal, y que favoreciera una toma de decisién basada en la mejor informacién
disponible. Los resultados de la Estrategia han sido objeto de evaluacién, y la Comisién
Europea ha concluido que este enfoque habia resultado util para conseguir el objetivo de
incrementar la resiliencia ante el cambio climdtico y, por lo tanto, afirmé la conveniencia
de mantener las principales claves de actuacion en el desarrollo futuro.

La adaptacién al cambio climdtico se aborda, por tanto, mediante una gobernanza
que pretende avanzar en un enfoque multinivel, transversal, y basado en el uso de la
mejor informacién posible para la toma de decision. Se genera, de esta forma, un dmbito
de actuacién en el que ensaya una gobernanza cuyo traslado a otros dmbitos de la gestién
europea puede ser util. La adaptacion se convertiria, asi, en un espacio de oportunidad
en el que avanzar en una prdctica de gobernanza mediante la que enfrentar de forma
eficaz los principales desafios a los que se enfrentan las sociedades europeas, a través de
un esfuerzo compartido, y aprovechando las sinergias entre diferentes actores y sectores.

El enfoque multinivel de la gobernanza de la adaptacién, implica el reconocimiento de
la necesidad de participacién de las diversas administraciones que ostentan competencias
relacionadas con este dmbito de actuacién. Se requiere una actuacién que, desde lo
europeo a lo local, desarrolle las medidas necesarias para hacer frente a los multiples
efectos del cambio climdtico, y esto conlleva una diversidad de esferas competenciales que
tendrdn que activarse para alcanzar un resultado eficaz. Al reconocer esta necesidad, la
UE ha fomentado la accién nacional en materia de adaptacién, al tiempo que ha tratado
de establecer unas bases comunes con las que asegurar la congruencia de los diferentes
sistemas. La UE ha fijado metas y procedimientos comunes, de forma que la actuacién
desarrollada en diversos niveles se oriente en un tnico sentido. El dmbito de la adaptacién
aparece como un espacio en el que el dialogo de la UE con los diferentes niveles de decisién
nacionales se hace més fluido, lo que alcanza una especial relevancia en relacién a las
ciudades. La actividad en adaptacién aporta experiencias de cooperacion entre el sistema
europeo y las administraciones locales, de forma que el dialogo se hace mas complejo que
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el tradicionalmente relacionado con las autoridades nacionales. La gobernanza multinivel
de la adaptacién al cambio climético supone, por tanto, un campo de experiencias para un
proceso de integracién que se hace mds complejo, en el que las autoridades locales alcanzan
un nuevo protagonismo en el desarrollo e implementacién de los objetivos europeos.

Ademds de multinivel, la gobernanza de la adaptacién desarrollada por la UE pretende
ser transversal. Desde el momento que se asume la realidad de los multiples efectos que
el cambio climdtico puede producir en los ecosistemas y las sociedades europeas, resulta
necesario introducir la transversalidad de la adaptacién en los diferentes sectores de
actuacion de la UE. En consecuencia, en la Estrategia se introdujo el mandato de que
en las diferentes politicas europeas se promoviera la resiliencia ante el cambio climdtico,
al tiempo que se asegurara la coherencia de la actividad desarrollada en diversos dmbitos
y con diversos titulos competenciales. Los sectores vulnerables obtendrdn, ademds,
una especial atencién en el marco competencial de la UE, que tendrd que garantizar
el adecuado desarrollo de las medidas de adaptacion. De nuevo, la adaptacién implica
un dmbito de actuacién en el que la presién por alcanzar resultados eficaces puede
promover una actuacién transversal que sirva de modelo para otros dmbitos del proceso
de integracién europea. El problema de asegurar la coherencia entre los diversos sectores
de actuacién de la UE, de forma que puedan generarse efectos sinérgicos, es general y
consustancial al proceso de toma de decisiones europeo, por lo que la identificacién
de un objetivo transversal y comtin como es la adaptacién al cambio climdtico puede
impulsar mejoras en la coordinacién con un impacto general.

La Estrategia de Adaptacién incidi6 en un dltimo elemento que conforma la gestién
de este desafio, como es la creacién de un sistema europeo de informacién que permita
mejorar la toma de decisién. A la hora de enfrentar los efectos del cambio climdtico es
necesario aceptar cierto grado de incertidumbre cientifica y técnica, tanto respecto a los
fenémenos implicados como a las mejores respuestas a adoptar. Ante esta constatacién,
la puesta en marcha de un sistema de informacién se ha convertido en una de las
prioridades de la UE, de forma que pudiera prestarse asistencia a los actores implicados
en los diferentes niveles de decisién y, por lo tanto, mejorarse la capacidad de resolucién
de los retos planteados. La herramienta de intercambio de informacién desarrollada por
la UE en este dmbito, es uno de los instrumentos principales mediante los que se impulsa
la homogeneizacién de la accién de adaptacién en todo el territorio europeo. También
aqui el dmbito de la adaptacién supone un espacio en el que se genera una experiencia
de interés para el proceso de integracién, ya que se ha adoptado una prictica mediante
la que se suscita y valida la informacién comun que serd utilizada en la toma de decisién
en los diferentes niveles y sectores implicados. El intercambio de informacién genera un
tipo de pricticas compartidas que incide en el avance de la integracién de los territorios y
sociedades en las que se aplica, y genera una homogeneizacion de conductas que van mds
alld de la que promueve el sistema normativo comun.
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La adaptacién al cambio climético se configura, por tanto, como uno de los objetivos
prioritarios que las sociedades europeas tendrdn que asumir en los préximos anos. La
UE se ha mostrado consciente de este desafio, y ha adoptado una posicién de liderazgo
mediante la que ha fijado objetivos generales, y desarrollado una estrategia de actuacién
comun. En los préximos afios se podrd valorar si esta accién ha contribuido a fortalecer
la resiliencia del territorio europeo ante los efectos del cambio climdtico, pero también
su contribucién en el diseno de un modelo europeo de desarrollo sostenible. Junto a
esto, podrd valorarse si el tipo de gobernanza desarrollado ha aportado una experiencia
de interés al proceso mismo de integracién europea. La gobernanza promovida por la
Estrategia de Adaptacién asume la complejidad de los diversos niveles competenciales
y decisién presentes en las sociedades europeas; la necesidad de incluir objetivos
transversales, asegurando la coherencia de accién; y la conveniencia de compartir una
informacién comuin para asegurar la eficacia y la integridad de accién en los diversos
niveles y sectores. Los resultados de esta gobernanza incidirdn en que estos rasgos se
fortalezcan o no, y en la capacidad de impregnar un sistema general de integracién
europea que requiere dar respuesta eficaz a retos compartidos.
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